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  VOTO PARTICULAR
RECURSOS DE REVISIÓN 03923/INFOEM/IP/RR/2018 Y
03934/INFOEM/IP/RR/2018 ACUMULADOS

VOTO PARTICULAR QUE FORMULA LA COMISIONADA EVA ABAID YAPUR, EN RELACIÓN CON LA RESOLUCIÓN DICTADA POR EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, EN LA PRIMERA SESIÓN ORDINARIA DE NUEVE DE ENERO DE DOS MIL DIECINUEVE, EN LOS RECURSOS DE REVISIÓN 03923/INFOEM/IP/RR/2018 Y 03934/INFOEM/IP/RR/2018 ACUMULADOS. 
Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 14, fracciones X y XI del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, la que suscribe EVA ABAID YAPUR emite VOTO PARTICULAR respecto de la resolución dictada en los recursos de revisión 03923/INFOEM/IP/RR/2018 y 03934/INFOEM/IP/RR/2018 acumulados, pronunciada por el Pleno de este Instituto ante el proyecto presentado por el Comisionado JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ, que es del tenor siguiente.
Es de destacar, que la suscrita comparte esencialmente el sentido de la resolución del recurso de revisión; empero, estimo necesario precisar algunas consideraciones de hecho y de derecho, tocante al fundamento señalado en el resolutivo QUINTO de la resolución correspondiente.
Al respecto, tal y como quedó debidamente asentado en la resolución materia del presente voto, el particular requirió de la Comisión del Agua del Estado de México, en lo sucesivo EL SUJETO OBLIGADO, la información que a continuación se desagrega: 

a) De la licitación Pública Nacional No. LO-915114882-E22-2018: 
1. La proposición completa del licitante ganador.
2. El contrato derivado de la licitación. 
3. El del proyecto ejecutivo completo. 
4. La estimación no. 1 que haya sido autorizada por el Residente de obra.
5. La estimación no. 2 que haya sido autorizada por el Residente de obra.
6. La estimación no. 3 que haya sido autorizada por el Residente de obra.
b) De la licitación Pública Nacional No. LO-915114882-E23-2018
1. La proposición completa del licitante ganador.
2. El contrato derivado de la licitación. 
3. El del proyecto ejecutivo completo. 
4. La estimación no. 1 que haya sido autorizada por el Residente de obra.
5. La estimación no. 2 que haya sido autorizada por el Residente de obra.
De las constancias que obran dentro de los expedientes electrónicos del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, en lo subsecuente el SAIMEX, se advierte que EL SUJETO OBLIGADO en sus respuestas por conducto del Director General de Inversión y Gestión indicó para ambas Licitaciones Públicas Nacionales, lo siguiente: 
1. La proposición del licitante ganador, anexando la propuesta técnica y la propuesta económica; 
2. El contrato debidamente firmado, contando con cinco anexos. 
3. Respecto al Proyecto Ejecutivo completo, señaló que se debería solicitar a la Dirección General del Programa Hidráulico. 
4. La Estimación número 1 debidamente autorizada por la Residencia de Construcción así como la factura correspondiente. 
5. En cuanto a las estimaciones 2 y 3 a la fecha no se han gestionado para su pago.
En ese tenor, EL RECURRENTE inconforme con las respuestas del SUJETO OBLIGADO, interpuso los recursos de revisión de mérito.
Así, del estudio del expediente electrónico, la Ponencia Resolutora determinó MODIFICAR las respuestas del SUJETO OBLIGADO ordenándole hacer entrega vía SAIMEX, en versión pública la siguiente información:
1. De la licitación pública nacional número L0-915114882-E22-2018:
a) De la propuesta técnica del licitante ganador, los documentos donde conste: 
i. Las hojas que contienen los folios 000001 al 000021
ii. Las hojas que contienen los folios 000026 al 000028
iii. Las hojas  que contienen los folios 000092 al 000146 
iv. Documento No. 1
v. La forma D.G.I.G. 1.1 
vi. La forma D.G.I.G. 2.19 
vii. La forma D.G.I.G. 2.20 
viii. La forma D.G.I.G. 2.21 
ix. La forma D.G.I.G. 2.22 
x. La forma D.G.I.G. 2.23 
b) Los anexos 
c) La estimación No. 2 autorizada por el Residente de Obra 
d) La estimación No. 3 autorizada por el Residente de Obra

2. De la Licitación Pública Nacional No. LO-915114882-E23-2018 lo siguiente:
a) De la propuesta técnica del licitante ganador, los documentos donde conste: 
i.  Las hojas que contienen los folios 000001 al 000055
ii.  Las hojas que contienen los folios 000070 al 000113
iii.  Las hojas que contienen los folios 000207 al 000260
iv.  Las hojas que contiene el folio 00268
v.  Las hojas que contienen los folios 00302 al 00303
vi.  Forma D.G.I.G. 1.1. con folios 
vii. Documento 3 Capacidad
b) De la propuesta económica del licitante ganador, los documentos donde conste o se aprecien:
i. Las hojas que contienen los folios 000189 al 000191
c) Los Anexos
d) La Estimación No. 2 autorizada por el Residente de Obra 

3. El Acuerdo de Clasificación emitido por el Comité de Transparencia  que clasifique como información reservada, la concerniente a los Proyectos Ejecutivos de las licitaciones requeridas, en términos de lo establecido en el Considerando CUARTO.
En ese sentido, la que suscribe reitera, que si bien coincide en términos generales con el sentido de la resolución en comento, considero, que no se encuadra la hipótesis contenida en los artículos 159 y 160 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública citados por la Ponencia Resolutora en el Resolutivo QUINTO de la resolución de mérito, a fin de interponer el recurso de inconformidad ante el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales.
En ese contexto, conviene precisar que los artículos 159 y 160 de la Ley General, se encuentran inmersos en el Título Octavo de la Ley en cita, denominado “De los Procedimientos de Impugnación en Materia de Acceso a la Información Pública”, específicamente en el Capítulo II “Del Recurso de Inconformidad ante el Instituto”, los cuales nos hacen mención de las instancias ante las cuales se podrá interponer el recurso de inconformidad y los supuestos legales en los que procede, tal y como se aprecia a continuación:
“Artículo 159. Tratándose de las resoluciones a los recursos de revisión de los Organismos garantes de las Entidades Federativas, los particulares podrán optar por acudir ante el Instituto o ante el Poder Judicial de la Federación.
Artículo 160. El recurso de inconformidad procede contra las resoluciones emitidas por los Organismos garantes de las Entidades Federativas que:
I.	Confirmen o modifiquen la clasificación de la información, o
II.	Confirmen la inexistencia o negativa de información.
Se entenderá como negativa de acceso a la información la falta de resolución de los Organismos garantes de las Entidades Federativas dentro del plazo previsto para ello.”
De lo anterior se advierte que, los artículos en cita no resultan aplicables al asunto en concreto, toda vez que EL SUJETO OBLIGADO en sus respuestas, no clasificó formalmente la información requerida por el particular, así como tampoco confirmó la inexistencia de la misma dada la falta de fundamentación y motivación y el recurso de revisión fue resuelto conforme al plazo señalado en el numeral 181 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; por lo que, no puede considerarse como negativa de la información; por ende, no se actualiza alguno de los supuestos legales anteriormente citados.
Para mayor claridad de lo aducido, se debe establecer que para confirmar la clasificación de la información solicitada, EL SUJETO OBLIGADO debió haber remitido desde sus respuestas el Acuerdo mediante el cual su Comité de Transparencia aprobara tal situación; en términos de los artículos 3, fracción XXIV y 140, fracciones I y X de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y derivado de la inconformidad del RECURRENTE la Ponencia Resolutora confirmara o modificara la clasificación de la información; sin embargo, sólo realizó un pronunciamiento en torno a que la información entregada correspondía a la única con la que contaba en su archivo. 
Tal situación es así ya que, del análisis realizado por la propia Ponencia Resolutora se advierte que existe fuente obligacional que constriñe al SUJETO OBLIGADO para poseer la información en el ejercicio de sus funciones y en consecuencia determinó ordenar el Acuerdo de Clasificación debidamente fundado y motivado emitido por su Comité de Transparencia; por lo que, es necesario referir que si bien los Sujetos Obligados están facultados a emitir los Acuerdos de Clasificación de la información cuando se actualice alguno de los supuestos previstos en la Ley de la materia, lo cierto es que es necesario que se sustente con la emisión de un Acuerdo por parte de su Comité de Transparencia en el que de manera fundada y motivada se expresen las razones por las cuales operó dicha clasificación; de lo contrario, se estaría dejando en incertidumbre jurídica a los particulares, del porque no se otorga el acceso a dichos documentos.
En conclusión, la que suscribe considera que no se debieron invocar dichos artículos en el resolutivo QUINTO de la resolución de mérito; por lo que, se emite VOTO PARTICULAR pues se insiste, que de las constancias de los expedientes no se advierten actos que encuadren en los supuestos legales señalados en los numerales 159 y 160 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, pues EL SUJETO OBLIGADO no declaró la clasificación de la información a través de un Acuerdo emitido por el Comité de Transparencia en términos de los artículos 3, fracción XXIV y 140, fracciones I y X de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, por lo que este Instituto no confirmó la clasificación formal de la información requerida. 
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Esta hoja corresponde al voto particular emitido en la resolución de los recursos de revisión 03923/INFOEM/IP/RR/2018 y 03934/INFOEM/IP/RR/2018 acumulados, aprobada el nueve de enero de dos mil diecinueve.
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